
PROVINCIA del CHACO 
Ministerio de Gobierno y Trabajo 

                  Registro de la Propiedad Inmueble 
                                             Resistencia 
 

“1983/2023- Año del 40º Aniversario de la recuperación de la Democracia”  
 

Resistencia, 20 de septiembre de 2023. 
VISTO: 
                     Los inmuebles pertenecientes a las antiguas Comisiones de Fomento; 
 

CONSIDERANDO: 
                     
                   Que, las Comisiones de Fomento de antigua data que existieron en nuestra 

provincia, por ser anterior a la provincialización  del Chaco, no fueron recogidas por la 
Constitución de 1.994, ni por a Ley Orgánica Municipal 4233 de 1.995; 

        Que, las Comisiones de Fomento son comisiones de derecho público, que 
gestionaban asuntos de interés general de los pobladores. La participación de las Comisiones de 
Fomento con funciones administrativas figuras típicas, han sido impulsadas desde el propio Estado 
como una colaboración o ayuda al cumplimento de sus fines públicos, bajo el control de la propia 
administración (cfr. Gauna Juan O., “Ejercicio privado de funciones públicas. LL 1190 – D – 1205) 

       Que, la actuación ciudadana desde fuera del ámbito administrativo, ejercite 
funciones públicas, que como tales auxiliares colaboran en el desarrollo  de las tareas del Estado en 
lugares en que por su baja densidad de población no existían municipios. 

         Que, en muchos casos las Comisiones de Fomento adquirieron inmuebles que 
luego con la creación de municipios fueron poseídos por éstos. 

           Que, aunque la ley de creación del municipio que se trate no diga 
expresamente que los inmuebles, pertenecientes a la Comisión de Fomento se transfieren al 
Municipio que se crea, el registrador debe entender la continuidad en el uso del inmueble (dentro 
del ejido) y que corresponde anotar, cuando sea rogado un titulo de propiedad a favor del 
municipio, por existir tracto sucesivo en éste como continuador de la Comisión de Fomento; 

          Que, la existencia de las Comisiones de Fomento, aunque no estén 
reconocidas en la Constitución Provincial por ser anteriores a la provincialización del Chaco como 
participación ciudadana de los vecinos en una entidad de derecho público para la obtención del 
logro del bien común es el concepto primigenio de municipio. (cfr. Rossatti, Horacio, “Tratado de 
Derecho Municipal” 5ª edición actualizada, Ed. Rubinzal Culzoni, Bs.As.) 

Que, en uso de las facultades conferidas por el articulo 36 inc. 2) del Decreto 
Ley 306/69. 
 

LA DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
D I S P O N E 

 
ARTICULO: INSCRIBIR títulos de propiedad a favor de Municipios de inmuebles que se 
encuentren inscriptos a nombre de las Comisiones de Fomento, por las razones expuestas en los 
considerandos. 
ARTICULO 2º: NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PUBLIQUESE en el Boletín Oficial y en la 
página del Registro de la Propiedad Inmueble del Chaco y cumplido, archívese.   

 
DISPOSICIÓN TÉCNICA REGISTRAL Nº06/2023. 
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